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1. Me refiero a su oficio señalado en el ANT. med a 	el 
solicita se interceda a objeto de que ocho familias que habitan 
casas de propiedad de FERRONOR, las que próximamente saldrán a 
remate en la ciudad de Ovalle sean atendidas con una solución 
habitacional. 

2. Al respecto, se efectuaron las consultas con el Sr. Secretario 
Ministerial de la IV Región y confirmó que tiene reservadas las 
ocho viviendas mencionadas en la Población Juan Pablo II de dicha 
ciudad. 
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